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INSTRUCTIVO TRÁMITES EN EL REGISTRO NACIONAL DE FIRMAS DE ALIMENTACION ANIMAL 
RESOLUCION SENASA N°594/2015 

 
Se encuentran en producción y disponibles para los usuarios externos, los siguientes Trámites a 
Distancia (TAD): 

 
TITULO DEL TRAMITE 

INSCRIPCION AL REGISTRO NACIONAL DE FIRMAS DE 
ALIMENTACION ANIMAL 

REINSCRIPCION AL REGISTRO NACIONAL DE FIRMAS DE 
ALIMENTACION ANIMAL 

MODIFICACION AL REGISTRO NACIONAL DE FIRMAS DE 
ALIMENTACION ANIMAL 

 
Inscripción, Reinscripción y Modificación de Firma 

 

Ahora es posible realizar estos trámites de manera virtual desde una PC o cualquier dispositivo, 
sin tener que acercarte a la mesa de entradas, solo se necesita disponer de acceso a internet. 

 
Para iniciar el trámite, hay que dirigirse al siguiente enlace: 
https://tramitesadistancia.gob.ar/tramitesadistancia/inicio-publico 

 
 

¿Dónde se solicitan las boletas de pago? 
 

o En los Centros regionales: Vía e-mail a las Coordinaciones Regionales Temáticas de 
Inocuidad y Calidad Agroalimentaria donde se encuentre radicada su firma, que podrá 
averiguar, ingresando a través del siguiente Link: 

 
https://www.argentina.gob.ar/senasa/que-es/centros-regionales 

 

o En Senasa Central (Exclusivamente para INSCRIPCION/REINSCRPCION/MODIFICACION de 
Firmas que no cuentan con Establecimiento propio y elaboran sus productos en Plantas de 
terceros): Vía e-mail a: 
cofial@senasa.gob.ar 

 

¿Qué se precisa para gestionar los trámites? 

 

o Un dispositivo con conexión a Internet. 
o Documentos obligatorios escaneados. 
o Ingresar a través de la AFIP desde la Clave fiscal de la empresa o autorizado via la AFIP 

http://www.argentina.gob.ar/senasa/que-es/centros-regionales
mailto:cofial@senasa.gob.ar


2  

para ingresar desde ese usuario. 
 

Tutorial acerca del uso de la plataforma TAD, ingresando al siguiente link: 
https://www.youtube.com/channel/UCCVATO3rYpmMR-Lpds-2abg/videos 

 

Para encontrar fácilmente el trámite se debe escribir en el buscador del TAD el trámite a solicitar: 
 

INSCRIPCION AL REGISTRO NACIONAL DE FIRMAS DE ALIMENTACION ANIMAL 
REINSCRIPCION AL REGISTRO NACIONAL DE FIRMAS DE ALIMENTACION ANIMAL 
MODIFICACION AL REGISTRO NACIONAL DE FIRMAS DE ALIMENTACION ANIMAL 

http://www.youtube.com/channel/UCCVATO3rYpmMR-Lpds-2abg/videos
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1) INSCRIPCION AL REGISTRO NACIONAL DE FIRMAS DE ALIMENTACION ANIMAL 
 

Al Ingresar al Trámite se desplegarán las opciones que le mostramos a continuación: 
 



4  

De acuerdo al Trámite seleccionado, se deberá: 

 

o Completar unos datos requeridos 
o Adjuntar la documentación solicitada la que debe estar previamente escaneada. 
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Requerimientos para la inscripción de firmas con planta propia: 

 

o Cupón de pago del arancel (obligatorio) 
o Cupón de pago plazo del trámite (obligatorio) 
o Nota declarando al Responsable Legal de la Firma (obligatorio) 
o Estatuto Social de la Firma solicitante (obligatorio si se trata de una personería 

jurídica) 

o Actas de Directorio en caso de que el Estatuto no sea suficiente (optativo) 
o Acreditación de Personerías (optativo) 
o Documentación respaldatoria del predio o de la planta declarada en el formulario 

(obligatorio) 
 

Requerimientos para la inscripción de firmas que elaboran o depositan en planta de terceros 
(declarando establecimiento ya habilitado, perteneciente a otra empresa ya registrada): 

 

o Cupón de pago del arancel (obligatorio) 
o Cupón de pago de acuerdo con el plazo solicitado (obligatorio) 
o Nota declarando al Responsable Legal de la Firma (obligatorio) 
o Estatuto Social de la Firma solicitante (obligatorio si se trata de una personería 

jurídica) 
o Estatuto Social de la Firma titular de la Planta (obligatorio si se trata de una 

personería jurídica) 
o Copia de la Disposición de Habilitación de la Planta de terceros, otorgada por la 

Coordinación de Fiscalización de Establecimientos de Alimentación Animal 
(COFIAL) (obligatorio) 

o Actas de Directorio en caso de que los Estatutos no sean suficientes (optativo) 
o Acreditación de Personerías (optativo) 
o Notas Reversales (Cartas compromiso entre Firma y Planta) (obligatorio) 

 

Arancel Consultar en COFIAL Central o Centros Regionales 
 

Costo por plazo Consultar en COFIAL Central o Centros Regionales 
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2) REINSCRIPCION AL REGISTRO NACIONAL DE FIRMAS DE ALIMENTACION ANIMAL 

Al Ingresar al Trámite se desplegarán las opciones que le mostramos acontinuación: 
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De acuerdo al Trámite seleccionado, se deberá: 

 

o Completar unos datos requeridos 
o Adjuntar la documentación solicitada la que debe estar previamente escaneada. 
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Requerimientos para la reinscripción de firmas con planta propia: 
 

o Cupón de pago del arancel (obligatorio) 

o Cupón de pago de acuerdo con el plazo solicitado (obligatorio) 

o Nota declarando al Responsable Legal de la Firma (obligatorio) 

o Estatuto Social de la Firma solicitante (obligatorio si se trata de una personería 

jurídica) 
 

o Actas de Directorio en caso de que el Estatuto no sea suficiente (optativo) 

o Acreditación de Personerías (optativo) 

o Copia de la Disposición de INSCRIPCION de la Firma otorgada por COFIAL 

(obligatorio) 
 

Requerimientos para la reinscripción de firmas que elaboran o depositan en planta de 
terceros (declarando establecimiento ya habilitado, perteneciente a otra empresa ya 
registrada): 

 
o Cupón de pago del arancel (obligatorio) 

o Cupón de pago de acuerdo con el plazo solicitado (obligatorio) 

o Nota declarando al Responsable Legal de la Firma (obligatorio) 

o Estatuto Social de la Firma solicitante (obligatorio si se trata de una personería 

jurídica) 

o Estatuto Social de la Firma titular del Establecimiento (obligatorio si se trata de una 

personería jurídica) 
 

o Copia de la Disposición de Inscripción de la Firma otorgada por COFIAL (obligatorio) 

o Copia de la Disposición de Habilitación de Planta del Tercero, otorgada por COFIAL 

(obligatorio) 

o Actas de Directorio en caso de que los Estatutos no sean suficientes (optativo) 

o Acreditación de Personerías (optativo) 

Arancel Consultar en COFIAL Central o Centros Regionales 
 

Costo por plazo Consultar en COFIAL Central o Centros Regionales 
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3) MODIFICACION AL REGISTRO NACIONAL DE FIRMAS DE ALIMENTACION ANIMAL 

Al Ingresar al Trámite se desplegarán las opciones que le mostramos acontinuación: 
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De acuerdo al Trámite seleccionado, se deberá: 

 

o Completar unos datos requeridos 
o Adjuntar la documentación solicitada la que debe estar previamente escaneada. 
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¿Qué documentación se precisa? 
 

Alta de planta de terceros a una firma inscripta: 
 

o Cupón de pago del arancel (obligatorio) 

o Cupón de pago de acuerdo con el plazo solicitado (obligatorio) 

o Notas Reversales (Cartas compromiso entre Firma y Planta) (obligatorio) 

 

o Arancel Consultar en COFIAL Central o Centros Regionales 

o Costo por plazo Consultar en COFIAL Central o Centros Regionales 

Modificación de datos de firma relacionadas con el cambio de actividades: 
 

o Cupón de pago del arancel (obligatorio) 

o Cupón de pago de acuerdo con el plazo solicitado (obligatorio) 

o Nota solicitando la MODIFICACION/ampliación de actividad/es (obligatorio) 

o Estatuto Social (obligatorio si se trata de una personería jurídica) 

o Actas de Directorio (optativo) 

 

o Arancel Consultar en COFIAL Central o Centros Regionales 

o Costo por plazo Consultar en COFIAL Central o Centros Regionales 

Modificación de datos de firma relacionadas a la notificación de cambios notariales: 
 

o Cupón de pago del arancel (obligatorio) 

o Cupón de pago de acuerdo con el plazo solicitado (obligatorio) 

o Nota indicando al Responsable Legal de la Firma y especificando los cambios 

societarios realizados (obligatorio) 
 

o Estatuto Social (obligatorio si se trata de una personería jurídica) 

o Actas de Directorio (optativo) 

 

o Arancel Consultar en COFIAL Central o Centros Regionales 

o Costo por plazo Consultar en COFIAL Central o Centros Regionales 
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Cambio de razón social: 

 
o Cupón de pago del arancel (obligatorio) 

o Cupón de pago de acuerdo con el plazo solicitado (obligatorio) 

o Nota solicitando el Cambio de Razón Social declarando que se mantiene el mismo 

CUIT (obligatorio) 
 

o Copia de la Disposición de INSCRIPCION de Firma otorgada por COFIAL (obligatorio) 

o Nota indicando al Responsable Legal de la Firma (obligatorio) 

o Estatuto Social (obligatorio si se trata de una personería jurídica) 

 

o Arancel Consultar en COFIAL Central o Centros Regionales 

o Costo por plazo Consultar en COFIAL Central o Centros Regionales 

Cambio de domicilio legal y otros datos de contacto: 
 

o Nota indicando el Cambio de Domicilio y especificando, de ser el caso, los demás 

cambios realizados (obligatorio) 

 

o Sin costo 

Baja de planta de terceros a una firma inscripta: 
 

o Notas Reversales (Cartas de desvinculación entre Firma y Planta, en su defecto 

Carta de Notificación de desvinculación a la Firma titular de la Planta) (obligatorio) 

 
o Sin costo 

 
 

Baja de firma: 

 
o Nota solicitando la Baja de Registro de Firma donde el firmante acredite la 

personería que invoca. (obligatorio) 

 
o Sin costo 
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